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CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Luenca, 
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Provincia del  Aznmay, República del Ecuador, a veinte y 

  

cinco de junio . del dos mil diez, ante mi, doctor Rubén 

Vintimilla Eravo, Notario Público Segund 

casada, por sas propios derechos y como mandataria de 
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FRANK CARLOS TOS] RE IMAN, soltero, según el poder 
ura Sl, 2000 GPL TDT O O A AA at MARTI 

| 

que se inserta, y € JULIO. JOSE TOSI ROMAN, soltero, 
7 e Pr PER a 
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ecuatoriano mayores de edad, capaces anie da ley, 
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domiciliado put
a, en jesta ciudad, a quienes de conocerles doy fe 

y cumplidos lps requisitos legales previos, manifiestan 

que elevan 2 es senibra pública el contenido de la siguiente 
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Cc omparecen a la celebración de la presente escritura pub 

s . . = ya LT AAA A A e a E ? 

Jas siguientes personas: MARIA ¡SABEL ROMAN 01 PAT / 

con cédula de ide ntidad número cero Brno cero uno cinco dos 
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cinco Íres res Brión (ino, pol SBS propi0s persenales 
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EOMAN, con cédula de identidad número cero uno cero 

trez cuatro tres cinco ets ftrez guión dos, y GIULIO TOSE 

TOST ROMAN. con cédula de identidad aúmeto (eto uno 

cotmparecientez 208 ecuatorianos, de estado civil casada la 
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primera y solteros laz sipuientes, lodos los comparecientes 

ienen su domicilio en la ciudad de Cuenca, capaces ante la 

ley pata contratar y obliparze.- SEGUNDA. / 

CONSTITUCION. -Los comparecientes manifiestan que es 30 

nacionalidad se tegita por las leyez ecuatorianas y porel 
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CIA. LTDA” La nacionalidad de la compañia ez 

ecuatoriana, por lo que se constituye bajo las leyes 

lanas y por laz normas contenidas en el present FR
 

Estatuto Social - ARTICULO SEGUNDO 50 DOMIC LIO 
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O.- OBIETO SOCIAL. El objeto principal de la 

Compañia, es La compra de accionez o participaciones de 
=— a —— A 

otras compañias con el fin de vincularias y ejercer control a 
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través de vinculos de propiedad — accionaria, gestión, 

administración,  fesponsabilidad crediticia Oo resultados y 

conformar asi | Ya grupo : empresarial - Con el fn de 

cumplic zu objeto social, la compañia - podra — adquirir 

Tterechos reales p personales, bienes muebles o inmuebles, 

contraer todo tipo: de obligaciones y suscribir todo tipo de 
| 

contratos permitidos por la ley y: relacionados — COMÓsw 

objeto: social, asi < como intervenir cen el capital de 

compañias € onstituidas: 00 por constiuirse - mediante la 

suscripción de capital o y demas actos permitidos por la 
| 

ley.- (ARTIC uLG CUARTO - PLAZO DE DUEACION - El 

plaro de duración de la Compañia. es de CIEN ANOS, 

contados - desde; la fecha de inscripción —de la presente 

escuatura en el ¡Regis sra  Mercantd - Sin embargo este 

plazo podra  prorrogarse, . TOeQUeirse o disolverze 
| 

anticipadamente ¡por causa legal O por resolución de la 
1 

lunta General dei5otio c% , convocada previa amente para este 

objeto .- - CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES - ' ARTICULO —. QUINTO- —EL 
| 

CAPITAL. - ¡El capital social- de la compañia es de 

CUATEOC: IENTOS DOLARES :-DE LOS ES ¡TADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dividido en cuatrocientas: participaciones de un 

dolal delos - Esta dos Unidos de A nérita cada una, laz que 
i 

estaran iepresentadas por el certificado» de. — aportación 
| . 

correspondiente, de conformidad con la Ley, y el presente 
| 

Estatuto, certificados que estarán - firmados por. el Gerente 
j 

L > 
General y el Presidente de la Compañia - ARTICULO SEXTO .- 

AU MENTO Y. DISMINUC ION. ¿DE CAPITAL - La compañía
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puede aumentar el capital por resolución de la Junta 

ireneral” de Socios, con el consentimiento de las dos terceras 

partes del capital soctal presente en la sesión; y, en tal caso los 

socios tendran derecho preferente pata suscuiibir el aumento 

en proporción asus aportaciones sociales, salvo tesolución 

en contcario de la Tunta General de:socios.- El aumento: de 

capital ze lo hará estableciendo nuevas participaciones y Zu 

pago se lo hara de la siguiente Manera: *n numeratio; en 

especie; por compensación de créditos: por capualización de 

reservas yía utilidadez, tealizado conforme a da ley y ala 

tepiamentación pertinente, o por los demas médios previstos 

por la ley.- La reducción del capital se tepirá. por lo previsto, 

en ola dey. de compañias y en MOgún cazo 32 tomara 

resoluciones encaminadas a reducir: el capital social s1 ello 

implicare la devolución a doz 30 a
 ios de parte de das 

aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de ley - 

ARTICULO -S5EPTIMO - DE LAS PARTICIPACIONES -- La 

compañia entregaraca cada socio el certificado de aportación 

que le corresponda, dicho * certificado ' de Aportación se 

extenderá en lhbretinez acompaísdos de talonarios; los 

mismós que contendrán la denominación de la compañia, el 

capital social y el capital pagado, número” y valor. del 

certificado, nombre del: socio propietario; dómicililo de la 

compañia; fecha de ezxcutura de constitución, notaria en que 

se. otorgó, fecha y nímero de inscripción: en el Registro. 

Mercantil, fecha y lugar: de .expedición, la constancia de NO 

SER O NEGOCIABLE, ' la frma y vcúbrica del Presidente e
 

Gerente General de la Compañia.- Los certificados Zerán 
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, Las participaciones en esta compañía podran 

acto entre vivos, tequitiendose para ello el 

na,
 consentimiento uhánime del capital zocial, que la sesión se 
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disposiciones de la Ley.- Los socios tienen derecho 
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preferente para pdquirie estas participaciones a prorrata de 

icezsolución en contrario de la lunta General 

certificado añ nal ; emitira un auevo- — AÉTICULO 

de esta compañia 

obligatoriamente! por la menos igual 

: 
EE 
cdi al veinte por ciento del capitel social, segregando anualmente 

el cinco por ciento de las utilidades juidas y rtealizadas.- 
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señale este € uto.- ARTICULO DECIMO TERCERO Y Los 

socios de la compañia tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: A.- Intervenit £ o iS «
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Iimata General de Socioz, personalmente, o mediaute poder 

E rido a un socio 0 extraño, ya que se trate de poder dE
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notarial o de carta — poder. 5e tequiere de carta poder pata 

cada sesión, y el poder aun extraño sera necesariamente 

notariado.- Por cada participación el zocio O su mandatario da
 

tendrá derecho a un voto, B.- Á elegi y ser elepido para los 

organismos de administración: € .- Á percibir las utilidades y 

beneficios 2 prorrata de las participaciones Paga 

  

q 

estatuto - ARTICULO DECIMO CUARTO * 

responsabilidad de loz s0cios de la compañia por las ' 

obligaciones sociales se limita únicamente al monto de zus 

aportaciones individuales 2 la compañia, salvo la    
SECCION UNO. 

ARTICULO DECI 

el óreano supremo de la compañía y está conformada por los 

socios — legalmente convocados y teunidos ca número 

suficiente para formar quórum.- ÁRTICULO DECIMO
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idinariaz y extráordinarias,- se reunirán en el domicilio 
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cualquier fiempo y en cualquier lugar dentro del territorio 

Q, Tiempre que ezxté 

loz: asistentes quienes 

ación de nulidad, acepten 

idamente constuuida - 

  

  

convocadas par, el Presidente de la compañia, por escrito 
  

«perzonalmente a cada uno de los socios y con ocho diaz por 
ar > EA enc 7   

lanticipación al señalado para cada sesión de 

socatoria indicara el lupar, fecha, hora y el A
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Tunta General de Socios, en la primera convocatoria sera más 

capital social por lo menos, en segunda 
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convocatoria se podrá sesionar con el número de socios ma
 

presentes, lo que se indicara en la convocatoria - La sesión 

an pn continuar validamente sin el quórum  establecido.- 

  

laz excepciones que teñale este 

Los votos en blanco y la: qa
 

yoria.- ARTICULO VUSESTMO 

ciones de la lunta General de z0c10s 

y alo que dispone el presente 

s, hayan 020 concurrido a 

contabuido con su vota, estuvieten 0 

  

na de acuerdo Con Ls cesoluciones - ARTICULO 

VIGESIMO TEECERO ff Las sesiones de lunta General de 

  

Socios, serán presida el Presidente de la compañia y en 

zu ausencia por la persona desipnada en cada caso de entre 

en h detidamente foliadas, numeradas, escritas en el 

anverso y teverso, ánulados los espacios en blanco, las 

mismas que llevarán las firmas del Presidente y Secretario .- 

De coda sesión de punta se formará un expediente que 

contendrá la copia del acta, los documentos que justifiquen 

que la convocalotia ha sido realizada legalmente, asi como 

todoz loz documentos que hubiesen sido conocidos por la 
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junta- En todo caso, en lo que z refiere a las acta E
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IGESIMO QUINTO a 0 atribucion j | es privativas de la unta 
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informes que presenten los administradores.- D.- Resolver 

epacto de utilidades - E - Kesolver sobre la 

| 

o. - ¡ . 4 
dictar las medidas conducentez a la buena marcha de la 

| 
4 compañia - G.- interpretar con el carácter de oblipatorio los 
! 

al
 

Le
] El Da
 

pan
] 

ca
 

fr
a,
 

o qu
a 

[o Fr
a.
 

pa
 

cu
 

Ea
 

pa
re
n 

e
 1%
 

mu
] ue se presente sobre las disposiciones 

pa
 

n
a
,
 

5 E E z EE nel
 E y P
L
—
—
 

pora
 

pd
 

G 
A A ivenciones pa
 que ripen la vida zocial - 

tavámenes de loz bienes inmusbles 

: 
e t fn
 

p
a
r
 

ea
 e uh
 

23
 A qe
ro

 

a U
N
 

pu
l 

y 
Le
d 

pe
l 

Le
 

f Es
 

de la compañia - 1. qe 

E 

rentesentaciones y¡ oficinas de la compañia - K.- Fiyar la clase 

y monto de las i cauciones que tengan que tendir los 

hon
or]

 

1 

F f ru
 

qe
 En
 

P « o +
 

1H 
rd
 

fu
l 

18
] po
d 

A
 

e me p
r
 

Da
 

Ea
 

a L
a
 

p
u
l
 

: 
> 

. 
mm
, 

. 
j
e
h
 

vu
 

L
O
 

p
o
 

Es
 S ps
 

Fi
 

pa
 E mm
 qa +
 E P 

J 

[a
rm

es
 

Ni
 

nu
 

ya
l 4 

eo
 ES E)
 

p
r
 

Li
 

q
 

vejen bienes y valores de E
 empleados que ma 

» 

( 

designar a los em eos de la compañia. - LL .- Fijar la cuantía 
| 
4



  

lo, la cuantia desde y hasta lo que debe actuar 

conjuntamente con el presidente, y la cuantía de los actos y 

contratos que requieran autorización de la Junta General de 

Compañias y este estatuto.- Toda resolución de la Junta 
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al Presidente de la sociedad - quien ejercerá dichas 

funciones por el tiempo de — años, pudiendo sel 

ieelepido  indefinidamente.- — El esidente actuando 
  

  
  

cr ras > Tr 

ceparadamente o en forma confunta con el Gerente General, 
A AE O il 

ez el representante legal, qudicial y extraudictal de la 
po A id MN ee - ETA ITA TES tas 

compañia, siendo port consiguiente su representante en 

juicio o fuera de él- ARTICULO VIGESIMO OCTAvoZ, 

Son deberes y atribuciones del Presidente de la Compañia, 

nr Ser el representante lepal, qudicial y extrajudicial de la 

Compañía, actiando en forma separada o conjunta con el 

y E la marcha general de la 

de la miema e informar de estos particulares 2 lla qunta
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el cumolimiento d z Gbietivos de la < 

fserente Gener; a temporal o definitiva, con 
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todas la 1 lo las propias, mientras dure 

        

  

al zmceza y se haya inscrito su nombramiento, y aunque 
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Compañias, el Esta a General de 

Socioz - SECCION: GENERAL .- 

General sera 

nombrado por la 

puede ser zocio o no.- El Gerente General actuando en forma 

conjunta o por separado con el Presidente de la Compañia, es 

zo] 3 . oia : aia : £ 

entante Legal, queicial y extrayudicial de la sociedad, 

  

siendo porlo tantos y representante en quicio 10 fuera de él - 

ETICULO TRIGESIMO Son deberes y atribuciones del 
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planificar, coordinar, poner en marcha y cumplir las 

de pastos administrativos de la compañia - F.- Eeanlizar 

inversiones, adamisiciones, Y negacios, sin necesidad de firmar 

conjunta con el presidente, hasta la cuantía que se encuentre 

Mercantii.- 1.- Lievar dos libroz de actas y expedientes de 

cada sesión de Junta -1.- Manejar laz cuentas bancarias de la 

compeñia según sus atribuciones. - K.- Presentar ada qunta 

peneral de socios ua informe, el balance y la cuenta de 

beneficios según la ley, dentro de loz sesenta días sipmentez 

al cierre del ejercicio económico. L.- Cumpli Y hacer 

  

temporal o definitivo. - Mo Ejercer y cumplio laz demaz 

atribuciones deberes y tesponsabilidades que establece la 

hinta General de (500103 - CAPITULO QUINTO - 

SIMÓO tr]
 

l FISCALIZACION Y CONTEOL- ARTÍCULO TEIUG 

PRIMERO. fLa Junta General de Socios podrá contratar en 

cualquier tiempo la asesoria contable o auditoria de cualquier 
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dispoziciones pertinentes de la Ley de compañias, 

especialmente por lo establecido en la sección doce de esta 
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ey, así también ¡por lo establecido en el Reglamento sobre 

disolución y liguidación de compañias y por lo previsto en el 

RIPCION Y PAGO DE 

cundadores suscriben 

  

participaciones de un de vstados Unidos de América 

ISABEL ROMAN! 

participaciones, GIULIO JOSE TOS! R£OMÁN con una 

participación y CABLOS FRANE  TOSL ROMAN. .con una 
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compañia al señor Frank Cacos Tosií Eomaán, Y Lomo 
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Gerente General de la misma al señor Giulio José Tosi 

Eoman, tespectivamente - SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía 

es de CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos 

POSICIONES TR.ANSITORIAS. - La: Ga
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concurrentes ala celebración de la presente escritura pública, 

declaran que es <n voluntad fundar y constituir la compañia 

TOS! ROMAN CIA. LTDA, Encontrándoszs conforme con 

el texto de los estatutos, los mismos que han sido elaborados 

discutidos y aprobados durante las sesiones convocadas 

  

concurrentes . han designado al doctor Ándiéz Valencia 
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Arévalo, para que  —impuise ante la Superintendencia — de 
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necesarios para conformar lepalmente esta Compañía, hasta la 

inscripción de la misma en el Registro Mercantil del cantón 

CUeneca.- lsted, señor Notario .se servirá agregar las 

demás cláusulas de tigor paca la validez de la presente 

¡ trez del €. 4 4.- Hasta aquí la minuta que ze inzerta - 
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BANCO PICUINCILA CA, 

CERTIFICADO or DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

! 

CUENL Ay, 2010-06-22 ( | 
Mediante comprobante No.- 402527316 , el (la)Sr. (a) (ita): VICENTE MEJIA 

Con Cédula de Identidad: 0101285609 | consignó en este Banco la cantidad de: $ 400.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: «TOSIROMAN CIA. LTDA 

E e as 

que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantldad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 
| 
y 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

   
  

  

  
  

    

    

  
    

    

  
  

  
  

    

    

    

    

    
  

  
                

AA ROSA MN RATON 
1 MARIA ISABEL ROMAN OTTATI 7 101525335 $. . usd 

2|GIULIO JOSE TOSI ROMAN ! 103535640 $. 1.00 £ usd 

3|FRANK CARLOS TOSI| ROMAN ¿ 103435632 $. 1.00_. 7 usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 | s. usd 
7 ! $. usd 

8 ! $. usd 

9 | $. usd 

10 ; $. usd 
11 $. usd 

12 $. usd 

13 $. usd 

£. 14 | $. usd 
15 | $. usd 

| 

“ | TOTAL 

  

| 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3 % anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. ; 
1 
1 

  

Dectaro que los valores que deposito son licilos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil corno penal para el caso de reporte de mis transacciones 
. j 

a autoridades competentes. ¿ 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

  en forma alguna con el cliente o con terceros por ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y nó implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

  

   

    

> 

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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ESCRITURA NUMERO: 2458 

PODER GENERAL QUE OTORGA 

el señor Frank Carlos Tosi Roman 

A FAVOR DE Maria Isabel 

Roman Ottati. 
  
| 
| Cuantía indeterminada. 

rr, | AENEAEREAREARE 

| 
PODER GENERAL :: ¡En la ciudad de Cuenca Provincia del Azuay, 

República del. Ecuador, a veinte y dos de Agosto del dos mil 
      

ocho, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público 

Segundo de este cantón, comparece el señor Frank Carlos Tosi 
. | . 

Roman, «soltero, ecuatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, 

domiciliado en está ciudad, a quien de conocerle doy fe, y 

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que eleva a 

escritura pública cl contenido de la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras publicas a su cargo, 

siryase' incorporar el siguiente Poder General al tenor de la 

  

siguierte:! cláusula: UNICA. Comparece el señor Frank Carlos 

TosivRoman, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, 
A : 

capaz'ante la ley, portador de la cedula de ciudadanía numero cero 

uno cero tres cuatro tres cinco seis tres guión dos, domiciliado en 

esta-ciudad -de' Cuenca y dice Que confiere PODER GENERAL, 

generalísimo, amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiera. 

     ñora-María Isabel Roman Ottati, portadora de la 

cedula de ciudadanía numero cero .uno cero uno cinco dos cinco 

tres ¿cuatro guión cínco, a fin de que ejerciendo este mandato * 

| 
| 

03 

 



pueda realizar a nombre del mandante todas y cada una de las 

gestiones gue sean susceptibles de delegación: podrá administrar, 

enajenar, pravar, comprar, hipotecar, arrendar, bienes que formen. 

parte de patrimonio y tealizar los actos extra patrimoniales y las 
pedo RE ? 

gestiones que para este mandato le habiliten. Suscribir a nombre 

del mandante, todo tipo, de contratos y convenios ya sea con 
a de 

  

personas naturales y jurídicas de derecho publico o privado ya 

sean nacionales o extranjeras. Para que realice cobros, depósitos 

de vdinera y. todo tipa de transacción en bancos u otras 

instituciones del Sistema Financiero Nacional y cobros de haberes 

en : cualquier - institución -del sector publico o privado. El 
  

  

mandatarió: podrá también intervenir en el otorgamiento de todo 
o 

tipo de escrituras publicas, estipulando las cláusulas propias del 
e 

contrato. En caso de defensas judiciales podra delegar este poder 

  

en forma especial a favor de un Abogado en libre ejercicio 

profesional, canstituyéndolo como Procurador judicial. Podrá 

también cobrar sueldos, haberes y remuneraciones que pertenezcan 

al. mandante, Para, el fiel cumplimiento de este mandato, el 

mandante confiere a su mandataria las mas amplias facultades y 

atribuciones las mismas que se encuentran señaladas en el articulo 

cuarenta:y cinco del Código de Procedimiento civil, sin que se 

pueda: alegar insuficiencia de poder por falta de alguna cláusula . 

especial" La . cuantía es indeterminada. Señor Notario, sírvase 

incorporar: las demás cláusulas de rigor para la valides de la 

presente: escritura. Atentamente..F) Dr. Andrés Valencia Arévalo. 

Abogado, Matricula dos mil ciento noventa y tres. Hasta aquí la 

minuta que se agrega. Leida que le fue la presente escritura, 
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integramente al otorgante, por mi el Notario, se ratifica en su- 

contenido y fir ma conmigo en unidad de acto: doy fe.- F).Frank To- 

i.-F). R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 

| 
Se otorgó ante mí, en fe de ello - 

confiero esta VE Copia que la firmo y la sello en Cuenca en 

el mismo día de Su celebración. 

De. Riba intimil d ¿E 

Notarig Ms. ar 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, . 

IMENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: . 
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CERTIFICO: Que la anterior fotocopia es igual al 
erigiual que se presen:ó ¡para su PU eN) 2010 
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Leida que les foe la presente escritura, integramente a los 

"oh 

- por ad el Notario, ze ratifican en «1 contenido y 
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finan conmigo e unidad. de acto: doy fe” F). Ma. Isabel Ro- 
. : ” . o e 

mán.-F).Giulio Tosi.-F). R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 

Enmendado: cinco: Vale. 1 E 

1 

| 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta 3 Copia que la firmo y la sello en Cuenca en - 

1457 

el mismo día de su celebración. 

| 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías - . de Cuenca, mediante resolución número SC-DIC-C-10-560 de 5 de A julio del' 2010. Cuenca, 7 de. julio“de1l,, 2010.    DA 

   

D». Rilén MWintimillo E 
Guenca — Ecuador >] 

y) y 

  

A



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10.560 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha cinco de julio del dos mil diez, 

bajo el No. 437 del REGISTRO MERCANTIL. Queda 

archivada la Segunda copia de la escritura pública de 

constitución de la compañía TOSI ROMAN CIA. LTDA. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial 881, de veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en el Repertorio con el No. 5068. CUENCA, 

SIETE DE JULIO DEL DOS DIEZ.- EL 

REGISTRADOR.-: 
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SUPERINTENDENCIA 
Bal DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

  

OFICIO No. sc.DIC.C:10. 1478 

Cuenca, Hg JUL 2010 

Señor Gerente del 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TOSI ROMAN CIA. LTDA,, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, 

. ] 

Econ. René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
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